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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole 

que en el Proceso de referencia el apoderado judicial de la parte demandante 
no subsanó la demanda. Sírvase proveer.  
 

Los patios, 9 de agosto de 2021  
 

                                                                                                                                                       
 
 

EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (9) de agosto dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS    

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00110-00 

Demandante: MARÍA DE LAS MERCEDES ARENALES DE 

RAMÍREZ y OTROS.   

Demandado: GUILLERMO ARENALES BARAJAS    

 

Visto el Informe Secretarial, se considera que el término para subsanar la 

demanda precluyó, sin que el demandante se pronunciara, tal y como se le 
indicó en el Auto de fecha 7 de julio de 2021, razón por la cual el Juzgado de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C. G. del P. procederá a 

su rechazo y ordenará la entrega de los anexos sin necesidad de desglose.   
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO de Los Patios, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devolver al interesado los anexos sin necesidad de desglose, 
previa anotación en el libro respectivo.  
 

ENS 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE , 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Rosalia  Gelvez Lemus 

Juez Circuito 

Civil 
Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Los Patios 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole 

que en el Proceso de referencia el apoderado judicial de la parte demandante 
no subsanó la demanda. Sírvase proveer.  
 

Los patios, 9 de agosto de 2021  
 

                                                                                                                                                       
 
 

EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (9) de agosto dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: VERBAL-REIVINDICATORIO   

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00105-00 

Demandante: JUDITH ESTHER NORIEGA DE BOSCH  

Demandado: CLUB DEPORTIVO QTAR 2020   

 
Visto el Informe Secretarial, se considera que el término para subsanar la 
demanda precluyó, sin que el demandante se pronunciara, tal y como se le 

indicó en el Auto de fecha 7 de julio de 2021, razón por la cual el Juzgado de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C. G. del P. procederá a 

su rechazo y ordenará la entrega de los anexos sin necesidad de desglose.   
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO de Los Patios, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devolver al interesado los anexos sin necesidad de desglose, 
previa anotación en el libro respectivo.  
 

ENS 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE , 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Rosalia  Gelvez Lemus 

Juez Circuito 

Civil 
Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Los Patios 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve de agosto dos mil veintiuno 
     
Se encuentra al Despacho el presente proceso Laboral de Pago por 

Consignación, radicado bajo el Nº 544053103001-2021-00081-00, 
adelantado por JOHN ALEXANDER AREVALO ESPITIA contra NORFALIA 

RODRIGUEZ REINA, para continuar con su trámite. 
 
Revisado el expediente, el Despacho observa escrito de la OFICINA DE APOYO 

JUDICIAL DE DEPOSITOS JUDICIALES, en el cual, manifiesta que se generó 
Título Judicial No. 451010000882831 de fecha 18/06/2021 y enviado al 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA para ser pagado 

a la demandante en el presente proceso. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y que el trámite procesal se encuentra 
terminado, el Despacho ordena dar por terminado el presente proceso por 
pago total de la obligación y su archivo, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 461 del C. G. del P., aplicable por analogía del artículo 145 del 
CPTSS. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO de Los Patios, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. Por lo expuesto. 
 

SEGUNDO: Archivar el expediente, una vez cumplido lo antes dispuesto. 
jfbq 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Rosalia  Gelvez Lemus 
Juez Circuito 

Civil 
Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Los Patios 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Se encuentra al despacho la presente demanda HIPOTECARIA radicada bajo 
el N° 544053103001-2021-00078-00, instaurada por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A (BBVA) Mediante apoderado judicial 
instaura en contra de HECTOR ARMANDO RUBIO JAIMES y MYRTA MABEL 

JAIMES POVEDA para proferir la sentencia que en derecho corresponda.  
 

ANTECEDENTES: 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A (BBVA)     Instaura 

acción HIPOTECARIA en contra de HECTOR ARMANDO RUBIO JAIMES y 

MYRTA MABEL JAIMES POVEDA.  
  

Pretende el actor se libre mandamiento de pago en contra de los  demandados, 
por el valor del capital adeudado y los intereses, con base en los  documentos 
allegados. 

 
El juzgado de conocimiento en el cuaderno uno por reunir la demanda los 

requisitos de ley el treinta y uno (31) de mayo del año dos mil veintiuno (2021), 
libró mandamiento de pago a favor del demandante y en contra de los 
demandados.   

Disponiendo además notificar a la parte demandada, el embargo y secuestro 
del bien inmueble dado en garantía, y reconociendo personería, a lo que se 

dio cumplimiento por secretaria.  
 
Los demandados fueron notificados en aplicación a lo dispuesto en el Decreto 

806 del 2020, según la constancia obrante dentro del proceso, quienes dentro 

del término de ley no ejercieron su derecho de defensa o contradicción, es 

decir no contestaron la demanda ni propusieron excepciones, guardando 

absoluto silencio.  

 

Allegado de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, la constancia de 

embargo del bien objeto de Litis, se dispone comisionar al Alcalde Municipal 

de Villa del Rosario   para que realice la diligencia de secuestro, con amplias 

facultades para subcomisionar, ordenar  a  LA ASOCIACION 

INTERNACIONAL DE INGENIEROS CONSULTORES Y PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS (AGROSILVO), designe el secuestre a su cargo para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro, comuníquesele  su designación, por 

lo que no se encuentran perfeccionadas las medidas. 

 

Agotados como se hayan los trámites de la instancia y no observándose causal 

alguna de nulidad que invalide lo actuado que obligue a su declaratoria 

oficiosa se procede a dirimir la controversia dictándose la sentencia que en 

derecho corresponda previas las siguientes consideraciones: 
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Revisado el plenario se tiene que los presupuestos procesales, elementos 

esenciales para el regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal y 
decidir de fondo el litigio sometido a consideración de esta  instancia se 
encuentran reunidos a satisfacción. 

 
De la actuación surtida en el sub júdice  se tiene que la parte demandada  fue 

notificada,  quien no contesto la demanda ni propuso excepciones. 
 
De los documentos relacionados se desprenden a cargo de los  deudores una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad determinada de 
dinero y constituye plena prueba en su contra, reuniendo por consiguiente 
los requisitos del Art.621, 622, 709, 884 del Código de comercio Art.468, CGP  

y 1602 del C.C.  
 

El actor en el caso sub estudio demostró a plenitud la existencia de la 
obligación a cargo de los ejecutados.  
 

La parte demandada en tiempo no demostró haber descargado la obligación 
por medio legal alguno, así las cosas, la sentencia le es adversa a los intereses 

de la parte demandada, toda vez, que se dan los presupuestos del Art.440 del 
CGP. 
 

Por lo expuesto el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
administrando Justicia en nombre de la Republica de Colombia y por 
autoridad de la Ley,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decreta previo secuestro el remate del bien inmueble hipotecado, 
de propiedad de HECTOR ARMANDO RUBIO JAIMES y MYRTA MABEL JAIMES 

POVEDA, y con su producto pagar al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A (BBVA), el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Por las partes presentar la liquidación del crédito conforme a lo 

prevenido en el Art.446 del CGP. 
  
TERCERO: Condenase en costas a la parte demandada, confórmelo dispone 

el Art. 365 del C.G.P. se fija por concepto de agencias en derecho a favor de 
la parte ejecutante la suma de $5.000.000, Cinco Millones De Pesos. 

  
CUARTO: Ordenar la práctica de la diligencia de secuestro del inmueble de 

propiedad de los demandados, HECTOR ARMANDO RUBIO JAIMES y MYRTA 

MABEL JAIMES POVEDA, Predio Rural Lote denominado Villa Nueva 

Ubicado en la Vereda La Uchema Lote de Reserva Matricula # 260-261386 

del   Municipio de Villa del Rosario. 

 

QUINTO: Comisionar al Alcalde de Villa del Rosario, con amplias facultades, 

para que realice la anterior diligencia e incluso las de subcomisionar. 

                             

SEXTO: Ordenar a LA ASOCIACION INTERNACIONAL DE INGENIEROS 

CONSULTORES Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS (AGROSILVO), 

designe el secuestre a su cargo para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro, comuníquesele  su designación. 

 

SÉPTIMO: Líbrese el respectivo Despacho comisorio con los insertos del caso 

déjese constancia. 
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OCTAVO: Se ordena notificar esta decisión por estado. 
German 090 Agosto 2021 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Rosalia  Gelvez Lemus 

Juez Circuito 

Civil 

Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Los Patios 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

BANCOLOMBIA S.A., mediante apoderado judicial instaura en contra de 
EDGAR EDUARDO CONTRERAS HERNANDEZ, demanda ejecutiva con título 

HIPOTECARIO,  la cual se radicó al # 544053103001-2021-00077-00 y se 
encuentra al despacho para decidir teniendo en cuenta que  la parte demanda 

se notificó, según la trazabilidad allegada,  quien no ejerció su derecho de 
defensa. 
 

Como no se ha allegado de la oficina de registro de instrumentos públicos, la 
respectiva constancia del embrago, del bien inmueble materia de Litis, 
identificado con la matricula # 260-282691, orden que se impartiera con el 

oficio # 0646 del 06 de Julio de 2021, requiriendo a la parte demandante parta 
que proceda de conformidad.   

 
Debido a lo expuesto el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Previo proferir sentencia se dispone, que la parte demandante 

allegue la prueba del embargo del bien objeto de Litis.  
 

SEGUNDO: Hecho lo anterior regrese al despacho para el trámite respectivo. 
 German 09 Agosto 2021 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Rosalia  Gelvez Lemus 

Juez Circuito 

Civil 

Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Los Patios 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve de agosto dos mil veintiuno 
     

Dentro del presente proceso Hipotecario, radicado bajo el Nº 544053103001-
2020-00178-00, adelantado por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LUIS 

DANIEL GAMARRA FERNANDEZ, para darle trámite al escrito presentado por 
la apoderada de la parte demandante, visto a folios 66 y 67 del C. 1. 
 

Teniendo en cuenta que lo solicitado es procedente, el Despacho ordena 
comisionar al ALCALDE MUNICIPAL DE LOS PATIOS, para que proceda a la 

entrega del inmueble rematado al adjudicatario. Lo anterior, de conformidad 
con los artículos 456 y 37 y siguientes del C. G. del P, con la facultad de 
subcomisionar.  

 
Librar Despacho Comisorio con los insertos del caso. 
jfbq 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Rosalia  Gelvez Lemus 
Juez Circuito 

Civil 
Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Los Patios 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (9) de agosto dos mil veintiuno (2021). 

Proceso: VERBAL DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

Radicado: 54-405-31-03-001-2020-00174-00 

Demandante: SHESSY ALEXANDRA BENAVIDES LÓPEZ   

Demandado: LEYLA LORENA BETANCOURT y JULIO CESAR 

VILLAMIZAR  

 

 Conforme lo dispuesto en 403 del C. G. del P., se señala fecha para llevar a cabo 

diligencia de Deslinde y Amojonamiento.  

 

PROCESO  VERBAL DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO   
Rdo.  
No. 

 

2020-00174-00  

Demandante  SHESSY ALEXANDRA 

BENAVIDES LÓPEZ 
Dirección  Cll 53 No. 3-30 casa No. 10 

Urb. Terrazas de La Floresta, 

Los Patios.   
Correo 

Eléctrico  
shessyabl@gmail.com 

  

Teléfono 

 
 3016685491 

Apoderado  GUSTAVO HERNÁN SUESCUN 

RAMÍREZ   
Dirección  
  

Avenida 5 No. 9-58, oficina 

501. Edf Mutuo Auxilio, 

Cúcuta.  
Correo 
Eléctrico  

gustavolitigante@hotmail.com   Teléfono  
  

3183801949 

Demandado  LEYLA LORENA BETANCOURT  Dirección  
  

Sector rural de corozal, finca 

vista hermosa lote 2 recta 

corozal, Los Patios.  
Correo  
Electrónico  

 Teléfono   5784890 

Apoderado  NAYIBE RODRIGUEZ TOLOZA  Dirección  
  

 Av. Gran Colombia No. 11-34 

Edif. Angica ofc. 203, Cúcuta   

Correo  
Electrónico  

 rodrigueztasociados@gmail.com Teléfono  5966508 

3222418115 

Demandado  
 

ALIX BEATRIZ GUERRERO DE 

VILLAMIZAR   
Dirección  
  

Sector rural de corozal, finca 

vista hermosa lote 2 recta 

corozal, Los Patios. 
Correo  
Electrónico  

  Teléfono    

Apoderado  NAYIBE RODRIGUEZ TOLOZA Dirección  
  

Av. Gran Colombia No. 11-34 

Edif. Angica ofc. 203, Cúcuta   

Correo  
Electrónico  

rodrigueztasociados@gmail.com Teléfono  5966508 

3222418115 

 Teniendo en cuenta que es el momento procesal oportuno, el JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE LOS PATIOS,  

RESUELVE 

 
1. Señalar nueva fecha para celebrar la audiencia para el día 27 de agosto de 
2021, Hora 8:00 a.m., toda vez que no fue posible realizar la audiencia programada 
para el día 06 de agosto de 2021 a las 8.a.m. por cuanto el Despacho se encontraba 
cerrado atendiendo labores operativas para enviar los expedientes al proceso de 
digitalización.  
 

Se advierte a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia aquí decretada:  
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1) Deber que tienen de asistir a la Audiencia, la cual no podrá aplazarse por 

inasistencia de alguna de ellas, salvo causa justificada oportunamente.    
  

2). Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en que se 
llevará a cabo la diligencia, asistencia obligatoria.  
 

3) El incumplimiento y/o inasistencia de las partes y/o sus apoderados acarreará 

las sanciones fácticas, jurídicas y especialmente procesales determinados 
principalmente en el artículo 372 del C.G. del P.  
  

4) Los apoderados serán citados  a través de los Correos Electrónicos señalados en 
este proveído (en caso de haberlos suministrados dentro de la demanda, contrario 
sen sum, deberán suministrarlo en el término de ejecutoria de este proveído), para 
llevar a cabo la audiencia digital oficial y a cargo de este juzgado.  
  

3) Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se remitirá quince a 
diez minutos anteriores a la hora señalada de la audiencia, al correo señalado 
previamente, el link para unirse a la misma, utilizando los medios electrónicos y 
nuevas tecnologías, por medio del sistema, programa o aplicación, que deberán 
descargar las partes y/o sus apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo 
personal (LIFESIZE).  
ENS   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Proceso: ORDINARIO LABORAL ÙNICA 

INSTANCIA     

Radicado: 54-405-31-03-001-2020-00149-00 

Demandante: ALVARO FELIPE GÓMEZ FUENTES   

Demandado: CESAR WILLIAM APARICIO SOTO     

 

 

Teniendo en cuenta que es el momento procesal oportuno el despacho 

ordena señalar fecha para realizar la Audiencia de Única Instancia de que 
trata el artículo 70 del CPTSS. 

 

Demandante ALVARO FELIPE GOMEZ 
FUENTES  

Dirección Calle 16 N°8-50 
Barrio Once de 

Noviembre Los 

Patios 

Correo 

Electrónico 

osualgomez@gmail.com 

 

Teléfono 3115330200 

Apoderado  

NATALIA ANDREA GARNICA 

GODOY 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

Nata19999@hotmail.es 
 

Teléfono 3219868374 

Testigo ANTONI JOSE DIAS DORANTES Dirección  

Correo 

Electrónico 

Osugogal@gmail.com 

 

Teléfono  

Demandado  CESAR WILLIAM APARICIO SOTO Dirección Calle 5 N° 1E-48 

Barrio Villa Juliana 

sector Villa antigua 

de Villa del Rosario. 

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

mailto:osualgomez@gmail.com
mailto:Nata19999@hotmail.es
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Por lo expuesto, el Despacho dispone:  

   
PRIMERO: Señalar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata 
el artículo 70 del C.P. del T. y de la S.S. para el día 28 de septiembre de 
2021, Hora 8:00 a.m., toda vez que no fue posible realizar la audiencia 
programada para el día 05 de agosto de 2021 a las 8.a.m. por cuanto el 
Despacho se encontraba cerrado atendiendo labores operativas para enviar 
los expedientes al proceso de digitalización.  

 
SEGUNDO: Prevenir a las partes, manifestando que el día de la Audiencia. 
Deberán estar acompañados por los testigos que han solicitado como 

pruebas dentro del trámite procesal. Comuníquesele a las partes que si no 
concurren a la diligencia, sin excusa debidamente comprobada, se 

continuara el proceso sin su asistencia. 
 
TERCERO: Se advierte a las partes y a sus apoderados para la audiencia 

aquí decretada: 
 

1. Los apoderados deberán avisar a sus representados, del día y la hora 
en que se llevara a cabo su diligencia. 

2. Hacer comparecer a las personas asomadas como interrogados, 

declarantes, o peritos. La citación de los testigos la hará directamente 
la parte interesada o si lo solicitaren oportunamente en la forma 
indicada por el artículo 217 del C.G.P. 

3. Los apoderados serán citados a través de los correos electrónicos  
señalados en este proveído (en caso de haberlos suministrado dentro 

de la demanda, contrario sen sum, deberán suministrarlo en el 
término de ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la diligencia 
digital oficial a cargo de este Juzgado. 

4. Para llevar a cabo la audiencia digital antes señalada, se remitirá 
quince (15) a diez (10) minutos anteriores a la audiencia, al correo 

señalado previamente, el link para unirse a la misma y aquí señalada, 
utilizando los medios electrónicos y nuevas tecnologías, por medio de 
la aplicación LIFESIZE, que deberán descargar las partes y/o sus 

apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal. 
 
ENS 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, nueve de agosto dos mil veintiuno 

     
Se encuentra al Despacho el proceso Ejecutivo, radicado bajo el No. 

544053103001-2020-00102-00, adelantado por VICTOR JULIO SILVA 
OROZCO contra ANDRES FELIPE CHACON GUAUQUE y OTRA, para 
continuar con su trámite. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho ordena corregir el Numeral 

Séptimo de la parte resolutiva del Auto de fecha 07 de julio de 2021, ya que 
se ordenó el emplazamiento de conformidad con el artículo 108 del C. G. del 
P., y no por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dejar sin efecto el Numeral Séptimo del Auto de fecha 07 de julio 
de 2021. Por lo expuesto. 
 

SEGUNDO: Se ordena el emplazamiento a todos los que tengan créditos con 
título ejecutivo contra la deudora, señora CARMEN ROSA GUAQUE GARCIA, 
para que comparezcan a hacer valer mediante acumulación de demandas, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
jfbq 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Rosalia  Gelvez Lemus 
Juez Circuito 

Civil 
Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Los Patios 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a73c7a115fa522be0f523fe984996f7bebb8f1fdd10fc979fcfafaab6955b367 

Documento generado en 09/08/2021 12:23:39 p. m. 
 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Avenida 10 19-33 Local 3 Urbanización Videlso 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                     Telefax: 5805070 

2 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que 
en el Proceso de referencia el curador Ad litem no cumplió con el cargo asignado 
de la demandada MARÍA EMILIA SILVA HERNÁNDEZ. Sírvase proveer.  
 

Los patios, 9 de agosto de 2021                
 

 

                                                                                                                                     

 
EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Los Patios, nueve (9*) de agosto dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA  

Radicado: 54-405-31-03-001-2020-00015-00 

Demandante: SANDRA CATALINA VIVAS ROA 

Demandado: MARÍA EMILIA SILVA HERNÁNDEZ  

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se procederá a designar nuevo 

curador ad litem para la demandada MARÍA EMILIA SILVA HERNÁNDEZ, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 48 del C.G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Designar de la lista de auxiliares de la justicia al doctor OSCAR 
MANUEL GUERRERO DUPLAT para ejercer el cargo de curador Ad Litem de la 
demandada MARÍA EMILIA SILVA HERNÁNDEZ. Se advierte que el cargo es de 
forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco 
(5) procesos como defensor de oficio.  
 
SEGUNDO: Comuníquese por el medio más expedito o de preferencia a través de 
mensajes de datos al correo electrónico oguerrerom@hotmail.com e infórmesele al 
curador designado que deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en los 
artículos 48 y 77 del C.G.P.  
 
ENS 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que 

en el Proceso de referencia la doctora NELL KARIN MORA DE SANCHEZ aceptó la 

designación como curador Ad litem del demandado JOSÉ GREGORIO GIAMBALVO 

SOSA. Sírvase proveer.  

Los patios, 9 de agosto de 2021  

 

                                                                                                                                                       

EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (9) de agosto dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

Radicado: 54-405-31-03-001-2019-00234-00 

Demandante: JUAN DE LA CRUZ RODRIGUEZ SANCHEZ  

Demandado: INVERSIONES MARFRAG SAS 

Visto el Informe Secretarial, se considera que de acuerdo con la aceptación 
realizada por la doctora NELL KARIN MORA DE SANCHEZ como Curador Ad-Litem 
de JOSE GREGORIO GIAMBALVO SOSA, representante legal de INVERSIONES 
MARFRAG SAS, este Despacho conforme al art. 301 del C. G del P., ordenará dar 
por notificado por conducta concluyente a la demandada INVERSIONES MARFRAG 
SAS.                                                                                                                                                                                                     
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DAR por NOTIFICADO por conducta concluyente a la demandada 
INVERSIONES MARFRAG SAS, de conformidad con lo expuesto.  
 
SEGUNDO: ORDENAR correr traslado de la presente demanda a la sociedad 
INVERSIONES MARFRAG SAS, en su condición de demandada, por el término de 
diez (10) días contados a partir de la notificación de la demanda, de conformidad 
con lo indicado en el Art. 74 del C.P. del T. y de la S.S.   
 
TERCERO: Reconocer a la abogada NELL KARIN MORA DE SÁNCHEZ 
identificada con la cédula de extranjería número 721.697 y profesionalmente con 
la tarjeta número 343.385 del C.S. de la J. como Curador Ad-Litem de la 
demandada. 
 
ENS 

COPIESE Y NOTIFIQUESE , 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve de agosto dos mil veintiuno 
     

ANAYIBE GALVIS GARCIA, en causa propia, incoa en contra de MONICA 
ESPERANZA VELOZA, demanda Ejecutiva a Continuación de Ordinario 

Laboral, radicada bajo el número 544053103001-2019-00208-00, la cual se 
adelantó y se encuentra al Despacho para dictar la sentencia que en derecho 
corresponda. 

ANTECEDENTES 
  

Este Despacho inicialmente dio trámite al proceso Ordinario Laboral, radicado 
No. 544053103001-2019-00208-00, adelantado por ANAYIBE GALVIS 
GARCIA, EN CAUSA PROPIA, en contra de MONICA ESPERANZA VELOZA. 

 
Luego, ANAYIBE GALVIS GARCIA, impetró en contra de MONICA ESPERANZA 
VELOZA, demanda Ejecutiva a Continuación de Ordinario Laboral. 

 
Mediante Auto de fecha 08 de marzo de 2021, el Despacho ordenó librar 

Mandamiento de Pago y notificar a la parte demandada por estado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 306 del C. G. del P. 
 

La parte demandada dentro del término legal, no contestó la demanda ni 
presentó excepción alguna. 
 

Agotados como se hayan los trámites de la instancia y no observándose causal 
alguna de nulidad que invalide lo actuado, se procede a dirimir la controversia 

dictándose la Sentencia que en derecho corresponda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 

 
Revisado el plenario se tiene que los presupuestos procesales, elementos 

esenciales para el regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal y 
decidir de fondo el litigio sometido a consideración de esta instancia, se 
encuentran reunidos a satisfacción. 

 
El documento base de la presente ejecución es la Sentencia dentro del Proceso 
Ordinario Laboral. 

 
Se advierte que tanto la parte demandante, como la demandada, están  

legitimadas  en la causa, razón por la cual resulta viable dictar Sentencia 
estimatoria de las pretensiones de la demanda, toda vez que dentro del 
expediente encontramos la Sentencia del Proceso Ordinario Laboral referida, 

la cual presta mérito ejecutivo. 
 

Siendo pues, que de los documentos allegados a este trámite judicial se 
desprenden obligaciones a cargo de la parte demandada, de conformidad con 
los Arts. 422, del CGP, 100, 101, 145 del CPTSS, y no habiéndose probado 

que se haya descargado su pago por algún medio, según el C. G. del P., y el 
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art. 104 inciso 2º del CPTSS, este Juzgado ordena seguir adelante la ejecución 

conforme el mandamiento de pago de fecha 08 de marzo de 2021, condenando 
en costas a la parte demandada conforme al artículo 366 del C. G. del P. 
 

En razón de lo expuesto el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución a favor de la ejecutante 
ANAYIBE GALVIS GARCIA y en contra de MONICA ESPERANZA VELOZA, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 
pago adiado el 08 de marzo de 2021. 

 
SEGUNDO: Por las partes presentar la Liquidación del Crédito conforme a lo 
prevenido en el Art. 446 del C. G. del P. 

 
TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Por concepto de 

Agencias en Derecho se ordena el pago de la suma de CIENTO TREINTA MIL 
PESOS ($130.000.000.oo), ésta suma de dinero se incluirá en la respectiva 
liquidación, de conformidad con el artículo 365 del C. G. del P. 

 
CUARTO: Se notifica esta decisión en estrados. 
jfbq 

COPIESE , NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Los Patios, nueve de agosto de dos mil veintiuno 
     

BANCOLOMBIA S.A. incoó en contra de SANDRA YANETH URON LARA, 
Demanda Hipotecaria, radicada bajo el No. 544053103001-2019-00168-00, 
la cual se encuentra al Despacho para dictar Sentencia que en derecho 

corresponda.  
ANTECEDENTES: 

 

BANCOLOMBIA S.A. instauró en contra de SANDRA YANETH URON LARA, 
Demanda Hipotecaria, radicada bajo el No. 544053103001-2019-00168-00, 
en ella con proveído del 30 de agosto de 2019, libró Mandamiento de Pago y 

ordenó medidas cautelares. 
 
Para librar Mandamiento de Pago, se tuvo en cuenta Escritura Pública No. 

6989 del 23 de noviembre de 2017 de la Notaría Segunda del Círculo de 
Cúcuta.  

 
Revisado el expediente, el Despacho observa que la parte demandante notificó 
en debida forma a la parte demandada, sin que la parte demandada 

contestara la demanda ni propusiera excepciones. 
 

De los documentos relacionados se desprenden a cargo de la deudora 
demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad 
determinada de dinero y constituye plena prueba en su contra, reuniendo por 

consiguiente los requisitos del Art.422 y 448 del C.G. del P. Art. 1602,2434, 
2435 del C.C en armonía con el art. 884 del Código de Comercio.  
 

Agotados como se hayan los tramites de la instancia y no observándose causal 
alguna de nulidad que invalide lo actuado que obligue a su declaratoria 

oficiosa se procede a dirimir la controversia dictándose la sentencia que en 
derecho corresponda previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Revisado el plenario, se tiene que los presupuestos procesales, elementos 

esenciales para el regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal y 
decidir de fondo el litigio sometido a consideración de esta instancia se 

encuentran reunidos a satisfacción.  
 
Los documentos anexados a la demanda, como fundamento de la acción son: 

 
Copia Autentica de la Escritura Pública No. 6989 del 23 de noviembre de 2017 

ante la Notaría Segunda del Circulo de Cúcuta.  
 
En el sub judice la parte actora demostró a plenitud la existencia de las 

obligaciones a cargo de la parte ejecutada. 
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La parte demandada, fue notificada en debida forma. Estando en tiempo no 
probó ni demostró haber descargado las obligaciones por medio legal alguno.  
Así las cosas, le es adversa la Sentencia a la demandada, toda vez que se dan 

los presupuestos del Art. 440 del C. G. del P. 
 

En razón de lo expuesto el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar el Remate del bien inmueble trabado en autos posterior 

a su secuestro, de propiedad de la demandada SANDRA YANETH URON LARA, 
y con su producto pagar a BANCOLOMBIA S.A., el valor de sus créditos tal y 

como se dispuso en el Mandamiento de Pago. 
 
SEGUNDO: Por las partes presentar la liquidación del crédito conforme a lo 

prevenido en el Art.446 del C. G. del P. 
 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada en favor del 
demandante BANCOLOMBIA S.A. Señalando como Agencias en Derecho la 
suma de ONCE MILLONES DE PESOS ($11.000.000). Tasar por Secretaria. 

 
CUARTO: Notifíquese esta decisión por estado. 
jfbq 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que 

en el Proceso de referencia el doctor JUAN SEBASTIÁN LÓPEZ CAMARGO aceptó 

la designación como curador Ad litem de la demandada ELIZABETH SOLANO. 

Sírvase proveer.  

Los patios, 9 de agosto de 2021  

 

                                                                                                                                                       

EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Los Patios, nueve (9) de agosto dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA  

Radicado: 54-405-31-03-001-2019-00144-00 

Demandante: JOSÉ AQUILEO GALVIS RUIZ  

Demandado: ELIZABETH SOLANO  

 

Visto el Informe Secretarial, se considera que de acuerdo con la aceptación 
realizada por el doctor JUAN SEBASTIÁN LÓPEZ CAMARGO como Curador Ad-
Litem de la demandada ELIZABETH SOLANO, este Despacho conforme al art. 301 
del C. G del P., ordenará dar por notificado por conducta concluyente a la 
demandada ELIZABETH SOLANO.                                                                                                                                                                                                     
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DAR por NOTIFICADO por conducta concluyente a la demandada 
ELIZABETH SOLANO, de conformidad con lo expuesto.  
 
SEGUNDO: ORDENAR correr traslado de la presente demanda a la señora 
ELIZABETH SOLANO, en su condición de demandada, por el término de diez (10) 
días contados a partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo 
indicado en el Art. 74 del C.P. del T. y de la S.S.   
 
TERCERO: Reconocer al abogado JUAN SEBASTIÁN LÓPEZ CAMARGO 
identificado con la cédula número 1.127.049.177 y profesionalmente con la tarjeta 
número 344.011 del C.S. de la J. como Curador Ad-Litem de la demandada 
ELIZABETH SOLANO. 
 
ENS 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve de agosto de dos mil veintiuno 
 
Dentro del presente proceso Hipotecario, radicado bajo el Nº 544053103001-

2019-00088-00, adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra LIZ VIVIANA 
ROCHA PARRA, la apoderada de la parte demandante presentó la liquidación 
adicional del crédito, en el escrito visto a folios 98 y 99 del C. 1, se corrió el 

traslado de ley al demandado, quien guardó silencio. 
  

Teniendo en cuenta que la liquidación adicional del crédito realizada por la 
parte demandante no fue objetada por el demandado, este Despacho de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del 

P., le imparte su aprobación. 
 

Por otra parte, el Despacho ordena tomar atenta nota del levantamiento del 
embargo de remanente enviado por el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE CUCUTA, en el escrito visto a folios 101 al 103 del C. 1.  
jfbq 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso  EJECUTIVO,   radicado 
bajo el # 544053103001-2019-00043-00, adelantado por EL BANCO DE 

BOGOTA S.A. contra LIZETH ANYUL NIETO GARCIA, se encuentra vencido 
el término de suspensión solicitado por las partes, el Despacho con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 163 del C. G. P.,  dispone reanudar 

nuevamente el proceso. 
 

Asimismo se requiere a la parte demandante, en los términos referidos en la 
providencia del 1 de julio del 2020, esto es si le asiste el interés de proseguir 
con el trámite del presente proceso, dado que se levantaron las medidas 

dentro del mismo.   
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO LOS PATIOS, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Reanudar el trámite procesal del presente asunto por haberse 
cumplido ya el término de suspensión, lo anterior de conformidad con lo 

normado en el artículo 163 del C. G. P.  
 
SEGUNDO: Requerir parte demandante, si le asiste el interés de proseguir con 

el trámite del presente proceso, dado que se levantaron las medidas dentro 
del mismo.   
German 09 Agosto / 2021 

NOTIFIQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

Los Patios, nueve (9) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Entra al despacho el proceso REIVIDICATORIO radicado No. 2019-00006-
00, adelnatado por el señor JOSE LUIS MARIÑO PEREZ Y OTROS, contra 

LINO RONDON MENDOZA, para decidir lo pertinente. 
 
El apoderado de la parte demandada solicita a este juzgado se declara la 

pérdida automática de la competencia, con base al artículo 121 del CGP. y 
solicita cita para acudir al juzgado a revisión del expediente. 
 

Se corre traslado de la solicitud planteada por la parte, y guardando silencio 
el demandante, y posteriormente de manera extemporánea manifiesta no 

estar de acuerdo a lo expresado y solicitado por el demandado. 
 
Para decidir el juzgado hace las siguientes : 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Dentro de un trámite adelantado ante el H. Tribunal de Distrito judicial de 
Cúcuta, la H. Corte Suprema de Justicia Sala Civil, dentro de un trámite de 

tutela en decisión STC9545-2019 con ponencia del Dr. OCTAVIO AUGUSTO 
TEJEIRO DUQUE, Radicación Nº 11001-02-03-000-2018-03888-00, señaló 
que cada caso debe estudiarse y señaló: 

 
“Expresado en otras palabras, mientras que los usuarios del «poder 

jurisdiccional» tienen «derecho» a obtener «sentencia», los dignatarios 
encargados de impartir «justicia» tienen el ineludible deber de proferirla 

«dentro de un plazo razonable»; pues, en buenas cuentas son aquéllos, y no 
éstos, los directamente interesados en que la divergencia que los movió a 
activar el aparato Estatal se zanje a la mayor brevedad posible. Lo contrario, 

esto es, la resolución perenne del conflicto apareja lógicamente costos y 
angustias en los litigantes y, con ello, des legitimidad para los «jueces». 

 
Ergo, la tardanza injustificada para adelantar y desatar las pugnas 

que se llevan ante la «jurisdicción» representa un perjuicio para los 
habitantes del territorio nacional, en vista que ello no armoniza con el 
«derecho constitucional» aludido, erigido a su favor, el que además tiene 

respaldo supranacional, entre otros, en la Convención Americana de 
Derechos Humanos cuyo artículo 8º inicia así:   

 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un 

plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 

establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 

formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 

laboral, fiscal o de cualquier otro carácter (negrillas y resalto propio). 
 

En sintonía con todo ello, el artículo 2º del Código General del Proceso 
recordó que «toda persona o grupo de personas tiene derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva para el ejercicio de sus derechos y la defensa de sus intereses, con sujeción a un 

debido proceso de duración razonable. Los términos procesales se observarán con diligencia 

 



 

y su incumplimiento injustificado será sancionado». Esta norma, situada en la parte 
filosófica del estatuto corresponde concordarla con el canon 121, donde se 
consagran las herramientas indispensables para materializar la pauta allí 

condensada. 
 

En efecto, el último mandato instituye, en sus apartes pertinentes, 
que:  

Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un 

lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia, contado a 

partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo 

a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda 

instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del 

expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. 
 
Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la 

providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para 

conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue 

en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de 

seis (6) meses…  

 
Será nula de pleno derecho la actuación posterior que realice el juez que haya 

perdido competencia para emitir la respectiva providencia (negrillas ajenas al 

texto).” 
 

Efectivamente se pierde la competencia si una vez trabada la relación 
procesal , transcurre un año, sin que se haya proferido la respectiva 

sentencia , sin embargo revisando el trámite expedencial, se establece al 
folio 632 del c. 1, que la curadora ad litem contesta la demanda, teniéndose 
por notificada, mediante auto de fecha 8 de marzo de 2021. 

 
Así las cosas, se tiene que habiéndose trabado la relación procesal a la fecha 
del 8 de marzo de 2021, no ha transcurrido el año aludido por la 

peticionaria. 
 

Por lo expuesto, el juzgado Civil del Circuito de Los Patios, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO. Declarar No probada la PERDIDA AUTOMATICA DE LA 

COMPETENCIA, alegada por la parte demandante. Por lo expuesto. 
 
Ejecutoriado este proveído vuelva al despacho para lo de su competencia. 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE, 

 

 
ROSALIA GELVEZ LEMUS 

Juez 
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Civil 

Juzgado De Circuito 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso HIPOTECARIO, radicado bajo 
el Nº 544053103001-2018-00215-00, adelantado por JUAN JOSE 

BELTRAN GALVIS contra HECTOR ELIAS MORA MENDEZ, para sí es del 
caso requerir al CURADOR designado, Doctor, KENNEDY GERSON 

CARDENAS VELAZCO. 
 
Teniendo en cuenta que el curador no se ha pronunciado sobre la designación 

comunicada, el Despacho ordena requerirlo  para que proceda de 
conformidad so pena de estar incurso en las sanciones disciplinarias. Líbrese 
el oficio respectivo. 
German  09 Agosto 2021 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole 

que el trámite legal se encuentra terminado. Sírvase proveer.  
 
Los patios, 9 de agosto de 2021  

 
                                                                                                                                                       

 
 
EVANA  NUMA SÁNCHEZ 

Secretaria 
 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 
Los Patios, nueve (9) de agosto dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL    

Radicado: 54-405-31-03-001-2018-00213-00 

Demandante: JOSE FRANCISCO POLO RODRIGUEZ  

Demandado: CONJUNTO CERRADO VILLAS DE SERRANOVA    

 
  

Visto el Informe Secretarial, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 122 del C. G. del P., ordena su archivo, previa anotación en el 

libro respectivo. 

 
ENS  

 
        

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
PROCESO HIPOTECARIO Rdo.No.54405

3103001-  

2018-00091-

00   

Demandante ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. Dirección Avenida 0 # 12-
66 Cúcuta  

Correo 

Electrónico 

mchavezpabon@corpbanca.com.co 

 

Teléfono  

Apoderada MERCEDES HELENA CAMARGO VEGA Dirección Av. 5 # 9-58 

Oficina 804 

Cúcuta  

Correo 

Electrónico 

Mercedes.camargovega@gmail.com 

 

Teléfono  

Demandado REINALDO ALFONSO CAMARGO ZAPATA 
 

Dirección Conjunto 
Cerrado Edf 

Tramonti 1 

Etapa Calle 43 

# 0a-

25Manzana C 

los Patios 

Correo 
Electrónico 

camargozapata@hotmail.com 
 

Teléfono  

 
Teniendo en cuenta que lo solicitado es procedente, el Despacho de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 448 del C. G. P., señalará fecha 

para la diligencia de remate y ordenará darle aplicación a lo dispuesto en la 
ley 33 de 1996, concordante con el artículo 1º del  Decreto 1941, requiriendo 
a la Tesorería Municipal de Villa del Rosario, para que informe sobre el monto 

de lo adeudado por concepto de impuesto predial a fin de obtener el paz y 
salvo del inmueble objeto de la venta en pública subasta. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITODE LOS PATIOS,    
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 08:00 a.m. del día 05 de octubre de 2021,  
como fecha para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble, 
secuestrado  y avaluado por cuenta de este proceso 

 
SEGUNDO: Anunciar la subasta con las formalidades previstas en el artículo 
450 del C. G. P. La base para hacer postura será la que cubra el 70% del 

avalúo, previa consignación del 40%  en la cuenta Nº  544052031001 Banco 
Agrario de Colombia a favor de este juzgado.  

 
La publicación del aviso de remate deberá realizarse por una sola vez en un 
periódico de amplia  circulación en la localidad o en la emisora RCN o 

CARACOL. El listado se publicará el día domingo con antelación no inferior a 
diez (10) días a la fecha señalada para el remate. 
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TERCERO: El rematante favorecido consignará en la cuenta nacional  del 

Banco Agrario de Colombia Nº 3-082-00-00635-8 a favor de la RAMA 
JUDICIAL – IMPUESTO DE REMATE Y SUS RENDIMIENTOS, el  5% del valor 
final del remate, de conformidad con lo previsto en el artículo 7º de la Ley 11 

de 1987.  
 

CUARTO: Solicitar a la Secretaría de Hacienda Municipal de Los Patios,  
información sobre el monto adeudado por concepto de impuesto predial y 
demás emolumentos que sean necesarios cancelar, a efecto de obtener la 

expedición del paz y salvo respecto del predio cuya  venta  en pública subasta 
se ha ordenado. Líbrese el  oficio respectivo. 

QUINTO: La presentación de posturas para diligencias de remate siempre se 

realizará a través de correo electrónico.  

Las posturas electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a través de 
mensaje de correo a la cuenta electrónica institucional 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co, e informar en lo posible al número telefónico 

+037-5805070 con el propósito de verificar la información relativa a la oferta.  

Solo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas 
que cumplan los requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades 

previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.:  

• ASUNTO: El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía 
correo electrónico deberá́ indicar en el asunto lo siguiente:  

Número del RADICADO DEL PROCESO en 23 dígitos, tal y como se ilustra a 
continuación... 

ANEXO: A fin de salvaguardar la reserva y seguridad de la oferta como “un 
sobre cerrado” bajo los parámetros del artículo 452 del C.G.P., la postura 

electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo con 
la generación de un único archivo PDF contentivo de todos los documentos 

necesarios para la postura y su respectiva protección con contraseña, la que 
podrá́ ser consultado en el siguiente enlace www.ramajudicial.gov.co   

Único archivo PDF protegido con contraseña. Este archivo digital deberá́ 

denominarse “OFERTA”, tal y como se ilustra en la  Circular DESAJCUC20-

217 a través de la cual el Consejo Seccional de la Judicatura del Norte de 
Santander y Arauca y la Dirección Seccional de Administración Judicial de 

Cúcuta establecen el protocolo para realizar las DILIGENCIAS 
DE REMATE a través de medios virtuales. 

 

El enlace para acceder a la diligencia virtual será́ publicado en el aviso de 
remate que se publique y en el listado de los avisos de remate que se inserten 
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en los micrositios este juzgado Civil del Circuito de Los Patios en la página 

web de la Rama Judicial.  

Llegado el día y hora señalados para la celebración de la diligencia, la titular 
del Despacho Judicial iniciará la audiencia virtual, teniendo en cuenta los 
presupuestos señalados en el artículo 452 del C.G.P., para lo cual se 

dispondrá́:  

 Compartir pantalla para mostrar a toda la audiencia el correo 
electrónico institucional del Despacho que fue designado para la 

recepción de las ofertas, indicando aquellas que se hubiesen recibido 
en forma previa por ese mismo medio (si fuera el caso). En caso de no 
poder compartir pantalla se propiciará que todos los participantes 

puedan verificar las otras ofertas.  
 Exhortar a los participantes para que presenten sus ofertas digitales 

dentro de la hora siguiente teniendo en cuenta las especificaciones 
técnicas plasmadas en este protocolo.  

 Transcurrida la hora, se procederá́ a la apertura de todas las posturas 

electrónicas recibidas al correo institucional 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co , solicitando a cada postulante en su 
debido momento el suministro de la contraseña para el desbloqueo del 

archivo PDF adjunto en cada mensaje de correo.  

Dicho protocolo, podrá consultarse en  la sección de noticias del portal web 
del Tribunal Superior de Cúcuta 

(https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/blog/ ). 
 
El seguimiento de la diligencia de remate podrá hacerse por los postores, 

utilizando los medios electrónicos y las nuevas tecnologías, por medio del 
sistema, programa o aplicación, que deberán descargar las partes y/o sus 
apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal (LIFESIZE), y a 

petición de éstos con una anterioridad por lo menos de 60 minutos a la hora 
fijada para el inicio de la diligencia, y se remitirá diez a quince minutos 

anteriores al inicio de la misma, al correo señalado previamente, el link para 
unirse a la misma. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve de agosto dos mil veintiuno 
     
Se encuentra al Despacho, el presente proceso Ejecutivo Laboral, radicado 

bajo el Nº 544053103001-2018-00011-00, adelantado por GERMAN APONTE 
VARGAS contra CARLOS ALBERTO SAAVEDRA PLATA, para continuar con 
su trámite. 

 
Teniendo en cuenta que el escrito visto a folio 111 enviado por el JUZGADO 

CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, el Despacho ordena requerir al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LOS 
PATIOS y/ a la parte demandante, para que en el término de ocho (8) días, 

allegue la certificación de embargo del vehículo de placas DGZ-812, inscrita 
en ese organismo de tránsito. 
jfbq 
 

NOTIFIQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se encuentra al despacho proceso HIPOTECARIO, radicado bajo el Nº 
544053103001-2017-00090-00, adelantado por LUIS GUILLERMO DIAZ TORRES 
y otro contra JUAN CAMILO GARCIA MENDOZA y otra, para resolver el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 31 de mayo de 2021.   
 

Señala el apoderado de la parte demandada que mediante el auto de fecha 31 de 
mayo de 2021, se corre traslado del avalúo presentado por el demandante, siendo 
que la norma establece el término de 10 días para ello. 
 
Entrando a resolver dicho recurso, se tiene que el auto de traslado está conforme lo 
establece el artículo 444 numeral 2 del CGP., es decir, 3 días,  por lo que en razón a 
ello, estando conforme a la ley dicho traslado, no se accede a la reposición solicitada. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Se encuentra al Despacho el presente proceso HIPOTECARIO, radicado bajo 
el Nº 544053103001-2015-00202-00, adelantado por BANCOLOMBIA S.A  

contra BETTY MACUASE ORTIZ, para darle trámite al escrito visto a folio 
209 a 217 C1., donde el demandante confiere poder  a un nuevo apoderado 

en razón al fallecimiento del anterior. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho dispone de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se ordena reconocer a la Doctora. 
DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
German 09 Agosto 2021 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, agosto nueve de dos mil veintiuno  

Pasa al despacho presente Proceso Verbal (Responsabilidad civil), 
radicado bajo el No. 544053103001-2013-00001-00, adelantado por 

ARVEY DUQUE VILLAMIZAR contra CONDOMINIO URBANIZACION 
SAMANES DE ALQUERIA, para decidir lo pertinente. 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante, se ordena 
Abrir el correspondiente incidente de conformidad con el artículo 129 de 

CGP., por el incumplimiento a la orden emanada por este juzgado, en 
cuanto los embargos de las cuotas de condominios requeridas. 

 

Correr traslado de del incidente por el término de tres (3) días para lo que 
estimen del caso, a los siguientes condóminos del CONDOMINIO 
URBANIZACION SAMANES DE ALQUERIA: 

 

 

fecha de propietarioNumero de Matricula
Cédula de 

ciudadanía

1 TARAZONA GALLARDO EDWIN 29/10/2012 260-168092 88.221.229

2 BARRERA HERNANDEZ CLAUDIA 7/02/2000 260-168093 60.346.771

7 CASTAÑEDA VASQUEZ BENJAMIN 16/11/2007 260-168098 19.190.283

8 MELO DE LIZCANO NORA 12/02/2004 260-168099 28.532.463

9 CORREA RANGEL JHON ALEXANDER 13/12/2006 260-168100 94.520.141

10 MENDOZA REYES DANYELA CATALINA 16/08/2012 260-168101 37.398.930

11 CARRILLO AMAYA JOSE EDUARDO 25/04/2013 260-168102 91.216.706

12 VERGARA MORENO DERWIN ALEXIS 22/10/2010 260-168103 88.131.321

13 PEREZ ALVAREZ HUGO 18/12/2008 260-168104 88.212.328

15 CASTAÑEDA SANDOVAL FLOR EFIGENIA 13/08/2008 260-168106 60.389.194

16 EPALZA CASTRO NANCY 3/09/2003 260-168107 37.255.783

17 JIMENEZ ACOSTA CARMEN ROSA 14/10/2003 260-168108 35.312.721

18 ALVAREZ HERRERA MARLY SULAY 4/07/2006 260-168109 60.380.842

20 BOUZAS MARTINEZ ADELINO 14/04/1997 260-168111 C.E. 155.187

23 TORRADO FLOREZ ANA JESUS 29/11/2005 260-168114 27.765.277

24 DAZA VERA ANA BEATRIZ 22/09/2003 260-168115 27.904.488

25 MORENO COLMENARES CARLOS JOSE 7/02/2002 260-168116 13.259.730

PROPIETARIOCASA LOTE
RECIBIDO



 
 
 

 
 
 

27 YAÑEZ MONCADA JANETH 20/10/2006 260-168118 60.400.344

31 BLANCO DE HERRERA MARIA DEL CARMEN 17/08/2004 260-168122 37.424.486

32 CERQUERA ALVAREZ ANA ESTHER 22/08/2007 260-168123 60.319.468

34 LOPEZ GOMEZ MARISOL 1/09/2005 260-168125 60.310.425

35 RAMIREZ CARRILLO JORGE FABIAN 17/04/2001 260-168126 88.231.230

36 FUENTES HERNANDEZ JAVIER 11/03/1999 260-168127 13.470.782

37 ALBARRACIN MEDINA CECILIA 28/10/1998 260-168128 41.366.780

40 BAYONA CHACON INGRID 7/12/2006 260-168131 60.346.786

43 RANGEL SILVA LUIS ALIRIO 8/05/2008 260-168134 13.440.168

46 COTE MENDOZA CARLOS HUMBERTO 3/05/1996 260-168137 13.846.215

47 LATORRE ESTEVEZ FREDDY ALONSO 16/07/2002 260-168138 13.499.474

48 PARRA MORALES LUZ MARINA 2/11/2016 260-168139 40.514.531

49 NIÑO TORRES MARIA STEFANNY 29/08/2013 260-168140 1.090.412.591

50 CARDENAS PEÑARANDA LUIS JESUS 10/04/2003 260-168141 13.445.883

53 ROJAS GORDILLO MARIO FERNANDO 28/05/2008 260-168144 79.124.538

54 RESTREPO CHAUSTRE GRACIELA 29/08/2007 260-168145 60.297.292

56 MARIAS IOANNIS 11/08/2206 260-168147  C.E. 250266

57 JAIMES ALVAREZ JORGE LEONARDO 4/05/2005 260-168148 88.288.005

58 ESCOBAR TARQUINO SITEFEBRE LUCEMED 15/12/1995 260-168149 17.092.113

61 RUEDA ROJAS ELIDA 2/04/1998 260-168152 37.244.727

62 PAEZ HERNANDEZ ANGELICA MARIA 28/06/2002 260-168153 52.968.246

63 GOMEZ GOMEZ LUCRECIA 18/02/2000 260-168154 60.375.687

64 FIGUEROA DE LOZANO DERLY RUTH 20/08/1996 260-168155 37.252.244

65 SUAREZ MUÑOZ WILLIAN FERNEY 22/02/2007 260-168156 88.251.079

66 VASQUEZ JIMENEZ CESAR IVAN 2/02/2012 260-168157 13.474.932

68 GONZALEZ BAUTISTA ALVARO ELOY 6/02/2001 260-168159 13.236.482

74 SOCHA HERNANDEZ RAFAEL 26/12/2001 260-168165 6.612.709

75 MELO GONZALEZ JOSE JOAQUIN 10/01/1997 260-168166 2.921.393

76 GARCIA MARIA EUGENIA 24/05/2007 260-168167 60.353.362



 
 

.  

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

3 GOMEZ DE TORRADO TERESA 18/10/2017 260-168094 27.614.577

4 ARGOTA DORIS MARIA 5/08/2016 260-168095 37.315.871

5 GUIO APONTE CARLOS RENE 3/06/2915 260-168096 13.485.663

6 ARISTIZABAL SALAZAR RAMIRO 23/01/2015 260-168097 2.307.481

14 BANCO DE OCCIDENTE 22/06/2018 260-168105 8903002794

19 SAUREZ SANABRIA OSCAR LEONARDO 22/12/2014 260-168110 88.254.691

22 HERNANDEZ FUENTES ENITH LUCERO 31/10/2018 260-168113 1.090.405.944

26 MOGOLLON SUAREZ SILVIA PAOLA 15/02/2016 260-168117 60.412.287

28 BBVA 8/06/2016 260-168119 8600030201

30 SOCIEDAD INVERSIONES YCK S.A.S. 9/06/2015 260-168121 9005044413

33 CAICEDO RAMIREZ JOSE YAIR 21/08/2013 260-168124 88216626

38 ALBARRACIN MEDINA JAIME ENRIQUE 25/10/1994 260-168129 menor

39 BARRIO PAEZ YAIRA YILETH 2/05/2017 260-168130 1.092.354.466

41 BELTRAN GALVIS JUAN JOSE 2/03/2015 260-168132 13.225.732

42 URIBE VERA JULIAN HERNANDO 20/09/2007 260-168133 88.248.196

44 QUINTERO JAIMES ROSA ANGELICA 22/10/2018 260-168135 1.090.478.038

45 ALVAREZ VERGEL RODOLFO 17/04/2018 260-168136 13.359.312

51 NIÑO TORRES MARIA STEFANNY 27/01/2009 260-168142 1.090.412.591

52 FRANCO ANGARITA YULIANA LISSETH 8/03/2016 260-168143 37.444.645

59 BANCO DE OCCIDENTE 13/12/2013 260-168150 8903002794

60 RUEDA ANGARITA DIOSELINA 18/09/2018 260-168151 37.314.217

67 RODRIGUEZ RAMIREZ LUIS ARTURO 12/12/2014 260-168158 8.737.598

69 VEGA ORTEGA SAUL 30/09/2014 260-168160 5.505.588

70 VILLALOBOS CARRASCAL JOSE ORLANDO 28/08/2015 260-168161 1.126.118.891

71 ORTEGA ACERO VICTOR JULIO 6/08/2015 260-168162 13.446.299

72 ORGOTA DORIS MARIA 19/01/2016 260-168163 37.315.871

73 SANCHEZ FORERO FRANCY LOREIDY 27/05/2016 260-168164 1,090.377.177

21 DAVIVIENDA 20/02/2015 260-168112 8600343137
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve de agosto dos mil veintiuno 
     

Se encuentra al Despacho la demanda Ejecutiva a Continuación de Ordinaria 
Laboral, radicada bajo el No. 544053103001-2012-00257-00, impetrada por 

MARIA ALCIDA MARTINEZ RODRIGUEZ contra MUNICIPIO DE VILLA DEL 
ROSARIO, para continuar con su trámite. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho ordena corregir el Numeral 
Tercero de la parte resolutiva del Auto de fecha 21 de junio de 2021, ya que 

se colocó por error se decretaron embargos en contra del MUNICIPIO DE LOS 
PATIOS, siendo lo correcto, decretar embargos en contra del MUNICIPIO DE 
VILLA DEL ROSARIO. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aclarar el Numeral Tercero de la parte resolutiva del Auto de fecha 
21 de junio de 2021, en el sentido que las medidas cautelares ordenadas son 

en contra del MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO. Por lo expuesto. 
jfbq 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que 

en el Proceso de referencia el señor apoderado judicial de la parte demandante 

dentro de la oportunidad subsanó la demanda. Sírvase proveer.  

Los patios, 9 de agosto de 2021  

 

                                                                                                                                                       

EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (9) de agosto dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00115-00 

Demandante: RODRIGO FERREIRA DÍAZ  

Demandado: CARLOS ENRIQUE ÁREVALO BERBESÍ   

 

Visto el Informe Secretarial, se considera que hay lugar a admitir la demanda 

ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 54-

001-31-05-003-2021-00115-00, toda vez que cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del C.P. del T. y de la S.S., y en virtud 

de los expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS. 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por el señor RODRIGO FERREIRA DÍAZ, en contra del señor CARLOS 

ENRIQUE ÁREVALO BERBESÍ.  

SEGUNDO: ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, 

al señor CARLOS ENRIQUE ÁREVALO BERBESÍ, en su condición de 

demandado, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020, en concordancia con lo establecido en el artículo 41 del C.P. del T. y 

de la S.S. 

TERCERO: ORDENAR correr traslado de la presente demanda al señor 

CARLOS ENRIQUE ÁREVALO BERBESÍ, en su condición de demandado, por el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la demanda, de 



conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P. del T. y de la S.S, advirtiendo  

que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación, conforme a lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso. 

ENS 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole 

que en el Proceso de referencia el apoderado judicial de la parte demandante 
no subsanó la demanda. Sírvase proveer.  
 

Los patios, 9 de agosto de 2021  
 

                                                                                                                                                       
 
 

EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (9) de agosto dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS    

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00121-00 

Demandante: LUIS ALBERTO HERNANDEZ PEREZ y OTROS.   

Demandado: ALVARO HERNANDEZ PÉREZ     

 

Visto el Informe Secretarial, se considera que el término para subsanar la 
demanda precluyó, sin que el demandante se pronunciara, tal y como se le 

indicó en el Auto de fecha 12 de julio de 2021, razón por la cual el Juzgado 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C. G. del P. procederá 
a su rechazo y ordenará la entrega de los anexos sin necesidad de desglose.   

 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO de Los Patios, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devolver al interesado los anexos sin necesidad de desglose, 

previa anotación en el libro respectivo.  
ENS 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole 

que en el Proceso de referencia el apoderado judicial de la parte demandante 
no subsanó la demanda. Sírvase proveer.  
 

Los patios, 9 de agosto de 2021  
 

                                                                                                                                                       
 
 

EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (9) de agosto dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL     

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00130-00 

Demandante: OLGA LUCIA SOTO CUEVAS 

Demandado: JORGINHO GARCIA GONZALEZ   

 

Visto el Informe Secretarial, se considera que el término para subsanar la 

demanda precluyó, sin que el demandante se pronunciara, tal y como se le 
indicó en el Auto de fecha 12 de julio de 2021, razón por la cual el Juzgado 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C. G. del P. procederá 
a su rechazo y ordenará la entrega de los anexos sin necesidad de desglose.   
 

Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO de Los Patios, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda.  

 
SEGUNDO: Devolver al interesado los anexos sin necesidad de desglose, 
previa anotación en el libro respectivo.  
 
ENS 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve de agosto dos mil veintiuno 
     

ANAYIBE GALVIS GARCIA, en causa propia, incoa en contra de MONICA 
ESPERANZA VELOZA, demanda Ejecutiva a Continuación de Ordinario 

Laboral, radicada bajo el número 544053103001-2019-00208-00, la cual se 
adelantó y se encuentra al Despacho para dictar la sentencia que en derecho 
corresponda. 

ANTECEDENTES 
  

Este Despacho inicialmente dio trámite al proceso Ordinario Laboral, radicado 
No. 544053103001-2019-00208-00, adelantado por ANAYIBE GALVIS 
GARCIA, EN CAUSA PROPIA, en contra de MONICA ESPERANZA VELOZA. 

 
Luego, ANAYIBE GALVIS GARCIA, impetró en contra de MONICA ESPERANZA 
VELOZA, demanda Ejecutiva a Continuación de Ordinario Laboral. 

 
Mediante Auto de fecha 08 de marzo de 2021, el Despacho ordenó librar 

Mandamiento de Pago y notificar a la parte demandada por estado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 306 del C. G. del P. 
 

La parte demandada dentro del término legal, no contestó la demanda ni 
presentó excepción alguna. 
 

Agotados como se hayan los trámites de la instancia y no observándose causal 
alguna de nulidad que invalide lo actuado, se procede a dirimir la controversia 

dictándose la Sentencia que en derecho corresponda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 

 
Revisado el plenario se tiene que los presupuestos procesales, elementos 

esenciales para el regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal y 
decidir de fondo el litigio sometido a consideración de esta instancia, se 
encuentran reunidos a satisfacción. 

 
El documento base de la presente ejecución es la Sentencia dentro del Proceso 
Ordinario Laboral. 

 
Se advierte que tanto la parte demandante, como la demandada, están  

legitimadas  en la causa, razón por la cual resulta viable dictar Sentencia 
estimatoria de las pretensiones de la demanda, toda vez que dentro del 
expediente encontramos la Sentencia del Proceso Ordinario Laboral referida, 

la cual presta mérito ejecutivo. 
 

Siendo pues, que de los documentos allegados a este trámite judicial se 
desprenden obligaciones a cargo de la parte demandada, de conformidad con 
los Arts. 422, del CGP, 100, 101, 145 del CPTSS, y no habiéndose probado 

que se haya descargado su pago por algún medio, según el C. G. del P., y el 
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art. 104 inciso 2º del CPTSS, este Juzgado ordena seguir adelante la ejecución 

conforme el mandamiento de pago de fecha 08 de marzo de 2021, condenando 
en costas a la parte demandada conforme al artículo 366 del C. G. del P. 
 

En razón de lo expuesto el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución a favor de la ejecutante 
ANAYIBE GALVIS GARCIA y en contra de MONICA ESPERANZA VELOZA, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 
pago adiado el 08 de marzo de 2021. 

 
SEGUNDO: Por las partes presentar la Liquidación del Crédito conforme a lo 
prevenido en el Art. 446 del C. G. del P. 

 
TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Por concepto de 

Agencias en Derecho se ordena el pago de la suma de CIENTO TREINTA MIL 
PESOS ($130.000.000.oo), ésta suma de dinero se incluirá en la respectiva 
liquidación, de conformidad con el artículo 365 del C. G. del P. 

 
CUARTO: Se notifica esta decisión en estrados. 
jfbq 

COPIESE , NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve de agosto dos mil veintiuno 
     

Se encuentra al Despacho la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 
radicada bajo el No. 544053103001-2021-00131-00, impetrada por FREDY 

ARMANDO MORALES VELOZA contra PENELOPE SUITES, para continuar 
con su trámite. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho ordena corregir el número del 
proceso en el Auto de fecha 19 de julio de 2021, ya que se colocó por error 

544053103001-2020-00131-00, siendo el correcto 544053103001-2021-
00131-00. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aclarar el Auto de fecha 19 de julio de 2021, en el sentido que el 

Número del presente proceso es 544053103001-2021-00131-00. Por lo 
expuesto. 
jfbq 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NORTE DE SANTANDER 

Los Patios, nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Entra al despacho el proceso REIVIDICATORIO radicado No. 2019-00006-
00, adelnatado por el señor JOSE LUIS MARIÑO PEREZ Y OTROS, contra 
LINO RONDON MENDOZA, para decidir lo pertinente. 

 
El apoderado de la parte demnadante presenta renuncia al poder, y 

manifiesta que sus poderdantes se encuentran a paz y salvo, de conformidad 
al artículo 76 acèptase la misma presentada por el Dr. JOSE ANTONIO 
MENDOZA ACEVEDO. 

 
De conformidad al art. 77 del C.G.P., reconózcase a la Dra ANA JULIA 

RODRIGUEZ HERNANDEZ como apoderada del señor LINO RONDON 
MENDOZA. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
 

 

ROSALIA GELVEZ LEMUS 
Juez 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al despacho la presente  demanda VERBAL PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA, radicada al # 544053103001-2013-00077-00 presentada por 

MARIA ELSY MENDOZA DE MENESES mediante apoderado judicial en contra de 

HEREDEROS DE NOHORA BECERRA DE MENDOZA y otros. 

 

La parte demandante  solicita se le defina si se acepta la notificación a la señora 

ERIKA COROMOTO MENDOZARONDON, tal y como la allego o de lo  contrario se 

autorice el emplazamiento, por lo que revisado el trámite procesal se le requiere a fin 

de que de cumplimiento a lo dispuesto en el proveído de 8 de febrero del cursante 

año.   
German 9 Agosto /2021 

NOTIFIQUESE, 
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